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AVANCE DE MEDIDAS FISCALES PREVISTAS EN EL PROYECTO DE LEY DE 

PRESUPUESTOS GENERALES DEL ESTADO 2018 

El Consejo de Ministros ha aprobado la remisión a las Cortes Generales el Proyecto 

de Ley de Presupuestos Generales del Estado para 2018, que contiene, entre otras 

medidas, una bajada en el IRPF para rentas bajas, nuevos cheques para natalidad y 

guardería, y ampliación de cheques familiares por discapacidad. 

 

El Consejo de Ministros en su reunión del día 27-03-2018 ha aprobado la remisión a las 

Cortes Generales el Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para 2018.  

 

Entre otras novedades que se incluyen en la norma, podemos destacar una rebaja del 

IRPF para rentas bajas; una subida de las pensiones mínimas y de viudedad que 

beneficiará a casi seis millones de personas; el incremento salarial para los funcionarios 

con revisiones anuales en la que su parte variable se vincula al crecimiento del PIB; una 

mayor oferta pública de empleo, vinculada también al cumplimiento de objetivos por 

parte de las Administraciones Públicas; la equiparación salarial de las Fuerzas y 

Cuerpos de Seguridad del Estado; más dinero para los servicios públicos fundamentales 

de las Comunidades Autónomas; un aumento en la partida de becas para estudiantes y 

la rebaja del IVA del cine. 

 

Medidas fiscales 

 

Los Presupuestos contemplan una bajada en el Impuesto sobre la Renta de las Personas 

Físicas (IRPF) para los salarios más bajos. El mínimo exento de tributación, que 

actualmente se corresponde con un salario bruto de 12.000 euros anuales tras la 

reforma fiscal del Gobierno de 2015, se incrementa hasta los 14.000 euros. Además, se 

incrementa la reducción por rendimientos netos del trabajo para los salarios brutos 

entre 14.000 y 18.000 euros. Esta medida beneficiará a unos 3,5 millones de 

contribuyentes, de los que alrededor de un millón son pensionistas. 

 

La citada medida tributaria se completa con dos nuevos cheques: uno sobre natalidad y 

otro de guardería. En lo relativo a la natalidad, con carácter general, la deducción de 

1.200 euros anuales se incrementa en 600 euros por cada hijo en las familias que 

tengan la condición de numerosa. Respecto al nuevo cheque de guardería, permitirá la 

deducción de hasta un máximo de mil euros por año para las madres trabajadoras por 

gastos de guardería de niños entre cero y tres años. 

 

Respecto a los actuales cheques familiares, se amplían para incluir una nueva 

deducción de 1.200 euros anuales por cónyuge por discapacidad. 

 

En el marco de la política fiscal, se contempla que el tipo de gravamen de IVA aplicable 

al cine baje del 21 por 100 actual al 10 por 100, el mismo que ya se aplica a los 
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espectáculos en directo desde la entrada en vigor de los Presupuestos Generales de 

2017. 

 

Le seguiremos informando de estas y otras novedades a medida que se vaya tramitando 

la Ley en el Parlamento, que se prolongará durante tres meses.   

 

Pueden ponerse en contacto con este despacho profesional para cualquier duda o 

aclaración que puedan tener al respecto. 

 

Un cordial saludo, 

 

Csf Consulting 

 


